
LA HORA JUDICIAL QUITO, 2 DE US DE 1993 
  3.07. 

Acometida ala rad pública, , tanslorma- 

ción, un tanslormador de 100 K.V. A., 

redmterna yifásica tifilar con hdo neu- 
vo 480 v., 220v., 110 v. 

No se dectectó un servicio organiz: 
de mantenimiento, por esta circunstan- 

cia, el mantenmniento de las edificacio- 
nes deja mucho que dessar, especial- 
mente el área la la aia de sshh., 

destnada a los 
$5.00 RESUMEN q E AVALUOINMUE- 
BLES 
REF. 
1.00 
RUBROS 5 
Terreno 
AREA M2. P.UNTARIO 
20.000.0 3500. 
P. TOTAL (MILES DE SUCRES) 
70. L , 

TOTAL TERRENO 
700000 

2.00 
Edificaciones 
2.01.1. 

Ofianas- Casa del Guardián 
aj Área con cubierta de canalit 

:b) Área con fosa de hormigón armado 

57.0 700000 39900 
6.0 90.000.0 540.0 

2.01.2 

Nave Industrial y Galón adosado 
1) Nave Industrial 

1. Oñanas Internas (Jole de Planta) 

b) Galpón adosado (mscánica- genera: 

dor) 
1.021.0 1400000 1429400 
680 45.000,0 3.060 0 
60 0 40 000,0 2 400.0 

2.01.3 
Bodega de vanos 
770 50 000 0 3.8500 

2.01.4 

Secador-Galpón para el caldero 
a) Secador 
b) Galpón para el caldero 

1410 300 000.0 42 300.0 

270 55 000.0 1 485,0 

2.01.5 

Batreria SS HH 
310 40 000,0 12400 

TOTAL EDIFICACIONES 
S/ 2018050 

3.00 
Obras Complementarias y Servicios 
3.01.1 

Cerramiento 
Puerta 

6%00m. 240000 151200 

50m 30 0000 1500 
3.01.2 

Pavimento rigido 

1 320 Om 1 4000 18480 

3.01.3 
Tanque de Combustible 

a) Tanque 

b) Bases de hormigón a,mado 

4.000 OGAal 4500 1800,0 

tO.0m3 1200000 1.2000 

3.014 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "TECNIEQUIPOS S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

"TECNIEQUIPOS S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito 131 de 

marzo de 1993, ante el Notario Noveno del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N* 93.1.1.1.1244 

de 28 de junio de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, bajo el * 1864, tomo 124, el 19 de agosto de 1993. 
2.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se aumenta en la suma de S/.50'000.000,00; con lo 

cual queda elevado a la suma de S/.55'000.000,00. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 

de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: Por capitalización de reserva legal S/ 

.2'000.000,00; por capitalización de utilidades no distribuidas S/ 

.18'000.000,00; por capitalización de la reserva por revaloriza- 

cion de Patrimonio S/.30'000.000,00. 
4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 

artículo sexto que dirá: "ARTICULO SEXTO CAPITAL SOCIAL 

Y ACCIONES: El capital social de la compañía es el de cincuen- 
ta y cinco millones de sucres (S/.55'000.000,00), dividido en 

cincuenta y cinco mil acciones, ordinarias, nominativas, acumu- 

lativas e indivisibles de un mil sucres cada una, numeradas del 
cero, cero, cero, cero, uno al cincuenta y cinco mil, inclusive." 

Quito, 31 de agosto de 1993, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

101766 06 se, 
    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "INDUSTRIA DE MATERIALES DE 

FRICCION S.A. IMFRISA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

"INDUSTRIA DE MATERIALES DE FRICCION S.A. IMFRISA", 
se otorgó en la ciudad de Quito el 5 de agosto de 1993, ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por 

el señor Intendente de Compañías de Quita, doctor Pablo Ortiz 
García, medinte Resolución N? 93,1.1.1.'1576 de 16 de agosto 

de 1993. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.340'000.000,00 con lo 

cual queda elevado a la suma de S/.417'000.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento 
de capital se encuentra suscrito tegramente y pagado de la 

siguiente manera: Por compensación de créditos S/ 
.142'000.000,00; Por serva por revalorización del patrimonio S/ 

.184'000.000,00; Por serva lega! S/.2'000.000,00; y por reserva 

facultativa S/.12'000.000,00. 
4.- En virtud de la presente escritura pública se reforma el 

artículo Quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 
Artículo Quinto.-CAPITAL.- El capital social de la compañía es 

de cuatrocientos diesiciete millones de sucres (S/ 

.417'000.000,00); dividido en cuatrocientas diesiciete mil 
(417.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres”. 

Quito, 31 de agosto de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

fc0/743 

  

  

  
  

GUIA : 
JURIDICA 

903 206 
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